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C.P. JAVIER ARIZMENDI VITAL
DIRECTOR DEL AREA ADMINISTRA TlVA
DEL INSTITUTO DE CAPACITACiÓN PARA EL
TRABAJO DEL ESTADO DE MORELOS
PRESENTE

04 A8R 2014 I
OFICIN~o:ESlE~~~AS.JURJDICA.
~ .". JERo JURIO.eo I

En atención él su oficio ICT/DA/05C/20 14 mediant ~CJo£I¡, l€e.fiB f e p1mt1o
Tabulador de Cuotas de Recuperación para los ('ursos f\ffJf::!~\lPS~<Ó ~llt3td' e
Capacitación para el T mbajo del Estado de Morelas y de COrHOfll I ~'. or
los articulosl, 5. 8. 11.13, Y 14 fracción Itl de 18 Ley de Mejora Regulatona para el Estado de
Morelos. me permito emitir el slgwenle

L,(.

DICTAMEN DEL TABULADOR DE CUOTAS DE RECUPER~<lI~~(;i~~icii~c~~l
OFERTADOS POR EL INSTITUTO DE CAPACITACION PARA E!:-"TRABA'¡O"OEL I

ESTADO DE MORELOS 1 . J:.r-\
~~. IJ 4 ABR101~ (' I

ANTECEDENTES 1'" \U~IJ~,
¡CORR.'ESPONLU::lA I
I ~ '

PRIMERO,. L'lediante oficio de feelia \)eil1!~de marzo del prer<e'btl-7arG, i~e~I~.a£o.,C~a!}el
mimero ICT/DAf042/2014, el Director del Area Ad'llinlstrativa dBI~'rnstitülodé Capacitación
para el TraJéljO del Estado de Moredas envió el anteproyecto del Tabulador de Cuotas de
Recuperac¡ón para los ClJíSOS ofertados por el instilu:o de C~lpacll<'lción par<'lel Tlab<'lJo ::Jel
Estado de rl'10relos p;¡r<'l su revisión

SEGUNDO,- En diversas fechas se llevaron a COlon r0lHllones de trabajo con personal de
dlCt10 organismo, en las cuales esta Comisión presentO las observaciones realizEldCls <'ldicho
anteproyecto.

TERCERO .. Con fecha velnticlIlco (le l11arzo dd presente arlO se recibió oflcio nlHllero
ICT/OA/O'6/2014, signado por el Olrec~or del Area Administrativa del Inst!lulo eJeCapacitación
para el TrrlbaJo de! Estado de MOIelos, mediante el cual se envié! el anteproyecto de!
Tólbuladol de Cuotas de Rccuper<1Clo'l pilra Jos cursos ofcrt,?dos ;Jor el Instituto df~
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"2014, Año de Octav;o Paz"

Capacitación para el Trabajo del Estado de Morelos con la solventación de las observaciones
realizadas

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- De conformidad con las disposiciones legales contenidas en los srticulos 1, 3 5,
13 14 iracciones 1.111.XIII YXIV Y 56 de la Ley de Mejora Regulatoria del Eslado de Morelos,
en relación con lo previsto por los articulas 1 y 38 p~Hrafos segundo y tercero de su
Reglamento esta Comisión Estatal de Mejora Regulatoria es competente para conocer y
dlcal1linar el presente asunto_

SEGUNDO.- La asistencia social debe ser considerada como una de- las responsabilidades
priOritarias del Estado y la sociedad, para apoyar a los vulnerables y prooiciar las mlSlllas
oportunidades de autoel11pleos o bien Integrarse al sector productivo y fortalecer su desarrollo
integral y regional. a fin de evitar los riesgos a que están expuestos, e incorporarlos a una vida
mas lltil y productiva para si mismos y para su comunidad

En Virtud de ello, surge la necesidad de establecer Tabulador de Cuotas de recuperación por
los cursos por hora de acuercfo a la oferta educativa para el ejercicio fiscal 201~. con que
cuenta el Instituto de Capacitación para el Trabajo de-l Estado de Morelos, con el objetiVO de
contribuir y dar certeza a los usuarios de los servicies de asistencia social. así como
proporcionar servicios de calidad, eqll'dad, calidez y prontitud a LHl bajo costo y !lasta la
exención del mismo, es deCIr, se proporcione de forma gratuita en muchos de los casos

TERCERO.- El Proyecto del Tabulador de Cuotas de Recuperación para los cursos ofertados
por el Instituto de Capacitación para el TrabajO del Estado de Morelos, es de orden público e
interés social. es indispensable expedlrlo_ toda vez que las cuotas y tarifas y serviCIOS que
ofrece dicho organismo. permitirá regular de una manera mas prácllca las actividades del
Instituto favoreciendo la corresponsabilldad de los beneficios haCia el público interesado

CUARTO.- El Tabulador de las cuotas de recuperación del Instituto de Capacitación para el
TrabajO del Estado de Morelos, seran el instrumento principal que nos permitirá dlftglr.
controlar y proporcionar los trámites y servicios que son dingldos a la ciudadania Morelense
asegurando así la calidad del serviCIOque se bnnda
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ÚNICA.- Del análisIs realizado por esta Comisión al anteproyecto se solicitó se justificara el
Incremento de las cuotas de recuperación con motivo de los cursos por llora que otorga.
haciéndose la aclaración que se refiere únicamente a la actllalización correspondiente al
salario mínimo vigente. así como un incremento de mediO salario minimo a partir de los cursos
de 180 lloras en adelante, por lo que se desprende q~Jede los planteamientos realizados por el
Instituto para dicho incremento se considera j~Jstlficados para esta Comisión, no impactando en
la econornia de los ciudadanos

BENEFICIOS

Como consecuencia de que tos cursos por hora que otorga El Instituto de Capacitación para
el Trabajo del Estado de Morelos, son de orden público e interés social es Importante expedir
el Tabulador que establezca las cuotas de recuperación de los cursos que ofrece el Instituto
de Capacitación para el Trabajo del Estado de Morelos con ello se perrni1!ra regular de una
manera practica y uniforme de las actividades técnicas y operativas del Instituto ce
Capacitación para el Trabajo del Estado de Morelos (ICAlMOR). favoreciendo la
corresponsalJllidad de los beneficiarios y usuarios a traves de cuotas de recuperación
sirnbólicas beneflcl8ndo de esta manera a la población más vulnerable en el Estado,
estableciendo costos muy accesibles

Por lo antes Expuesto. se pretende tener un documento Incluyente que contenga los elementos
necesariOS para establecer con cland<3d y uniformIdad el Tabulador de Cuotas de
Recuperacion por los Cursos por hora de acuerdo a fa oferta educativa para el ejercIcIo fiscal
2014, con que cuenta El Instituto de Capacltaclon para el Trabajo del Estado de Morelos
(ICATMOR), en beneficio de los sectores productivos del Estado y de los grupos vulnerables,
para satisfacer sus requerimientos basicos de subsistencia y su desarrollo en nuestra SOCiedad
para Incorporarse al sector productIVO ya sea de manera empresarial o de autoempleo

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO,- A continuación se presenta el marco juridico. que sirve de fundamento'

• Constitución Po!¡tica del Estado Libre y Soberano de Morelos. fecha de publicaCión
16i11/1930 POEM
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• Ley de ASistencia Social y Corresponsabllldad Ciudadana para el Estado de Morelos,
fecha de publicación 21/11/2007 POEM.

• Ley General de Salud. publicada en el Periódico Oficial
• Ley de los Organismos Auxiliares de la Administración Publica del Estado de
• Morelos fecha de publicación 1989/07/19 POEM
• Ley del Instituto de CapacitaCión para el Trabajo del Es:ado de Morelos, fecha de

publicación 16/11/1930 POEM.
• Ley de Mejora Regulatorlél para el Estado de Morelos, fecha de publicación 16/11/1930

POEM.
• Ley Estatal ele Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Morelos,

fecha de publicaCión 24/1012007 POEM
• • Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, fecha de publicación 06/0912000
• • Ley de Información PLJbllca Estadistica y Protección de Datos Personales del Estado

de Morelos. feclla de pulllicaclón 27/08/2003 POEM

En atención ;,:1 los cOflsiderandos de hecho. observaciones emitidas y determinaciones de
derecho previamente senaladas, se presentan los s:guienles

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se dIctamina en sentido pOSItivo la ManIfestación de Impacto Regulatoflo y el
anteproyecto del Tabulador de Cuotas de Recuperación para los cursos ofertados por el
Instituto de Capaclla:ión para el Trabajo del Estado de Morelos

SEGUNDO,- El Anteproyecto que se envie al PeriódiCO OfiCial "Tierra y Libertad", debe ser el

SALVAD~'SA DVA -~PALAZUELOS
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